
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Contra esta resolución cabe interponerse recurso de alzada 
ante la Dirección General de la Energía, en el plazo de quince 
días, a partir de la fecha de publicación de esta resolución.

Gerona, 13 de mayo de 1977.—El Delegado provincial, Luis 
Dourdil Navarro.—2.940-D.

20478 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge
rona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

 Visto el expediente 490-76/53 incoado en esta Delegación Pro
vincial a instancia de «Hidroeléctrica del Ampurdán, S. A.», con 
domicilio en calle San Pablo, 46, Figueras, solicitando autori
zación y declaración en concreto de utilidad púbica para e1 
establecimiento de una línea de A. T. estación transformado
ra, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el 
capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre . autorización de ins
talaciones eléctricas, y en el capítulo III del Reglamento, apro
bado por Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y san
ciones en materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con 
lo ordenado en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre orde
nación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en 
Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a la Empresa «Hidroeléctrica del Ampurdán, So
ciedad Anónima», la instalación de la línea de alta tensión 
a estación transformadora «Complejo Comercial», con el fin de 
ampliar y mejorar la capacidad dé servicio de sus redes de dis
tribución, cuyas principales características son las siguientes:

Linea de A. T.
Origen de la línea: En el apoyo número 281 de la linea Fi

gueras-Rosas.
Final de la misma: En la E. T. «Complejo Comercial».
Término municipal a que afecta: Rosas.
Tensión en KV.: 25.
Tipo de línea: Aérea y subterránea, trifásica, de un solo 

circuito.
Longitud en kilómetros: 6,085 (aérea) y 0,100 (subterránea).
Conductores: Aluminio-acero de 31,10 milímetros cuadradas 

de sección (aérea), y aluminio tipo subterráneo de 50 milí
metros cuadrados de sección (subterránea).

Material: Apoyos de hormigón con aisladores da vidrio.

Estación transformadora

Tipo: Interior, con un transformadore de 400 KVA., a 25/ 
0,380-0,220 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966. sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Contra esta resolución cabe interponerse recurso de alzada 
ante la Dirección General de la Energía, en el plazo de quince 
días, a partir de la fecha de la publicación de esta resolución.

Gerona, 13 de mayo de 1977.—El Delegado provincial, Luis 
Dourdil Navarro —2.939-D.

20479 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ovie
do por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero 41.739 incoado en esta Delegación Provincial a instancia 
de «Celestino León, S. A.», con domicilio en Bernardo Áza, 6, 
Mieres, solicitando autorización y declaración en concreto de uti
lidad pública, a los efectos de la imposición de servidumbre de 
paso, de la instalación eléctrica cuyas características técnicos 
principales son las siguientes:

Centro de transformación tipo caseta, de 160 KVA., a 12/0,38- 
0,22 KV., en Santa Eulalia de Morcín, para el parque de Obras 
Públicas, y línea aérea de alimentación de 210 metros de lon
gitud, formada por conductores LA-56, sobre apoyos metálicos.

Emplazamiento: Santa Eulalia de Morcín.
Objeto: Servicio público.

 Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 2o de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, da 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939; Reglamento de Líneas Eléctricas 
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968; Reglamento de 
Estaciones Transformadoras y Centrales de 23 de febrero de 
1949, y la Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, he re
suelto:

Autorizar la instalación eléctrica solicitada.
Aprobar el proyecto, concediéndose un plazo de tres meses 

para su puesta en servicio.
Declarar la utilidad pública en concreto de la misma, a los 

efectos de la imposición de la servidumbre de paso, en las 
condiciones, alcance y limitaciones que establece el Reglamen
to de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular 
de la misma deberá seguir los trámites señalados en el capí
tulo IV del Decreto 2617/1966.

Oviedo, 21 de junio de 1977.—El Delegado provincial.— 
2.891-D.

20480 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Viz
caya por la que se declara de utilidad pública la 
instalación eléctrica que se cita. L-423 (2).

Visto el expediente incoado en esta Delegación a instancia 
de «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.», solicitando autori
zación para montar la instalación eléctrica que más adelante 
se reseña y la declaración en concreto de la utilidad pública 
de la misma, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados 
en el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización de 
instalaciones eléctricas; en el capítulo III del Decreto 2619/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia eléc
trica, y en el Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta Ten
sión de 28 de noviembre de 1968,

Esta Delegación, vistos los informes de los Organismos que 
han intervenido en la tramitación del expediente, ha resuelto:

Primero.—Autorizar a «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, So
ciedad Anónima», la instalación de línea eléctrica aérea a 
13,2 KV., simple circuito, que deriva del apoyo número 1 de la 
Güeñes-Zalla, primer tramo y finaliza en el apoyo número 21 
de la de Güeñes-Zalla Zalla-Soliano. Del apoyo número 11 parte 
una derivación al C. T. tipo intemperie denominado «La Pere
nal». La longitud de la línea es de 3.277 metros, con apoyos de 
hormigón, y 128 metros de derivación al C. T. «La Perenal», 
con apoyos metálicos. Se empleará como conductor de línea 
cable «Aldrey» de 54,6 milímetros cuadrados de sección. Su fi
nalidad es la de mejorar el servicio y atender futuras de
mandas.

Segundo.—Declarar en concreto la utilidad pública de la ins
talación eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en 
la Ley 10/1966, sobre expropiaciones forzosas y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas, y su Reglamento de apli
cación de 20 de octubre de 1966.

Del condicionado indicado en el artículo 13 del Decreto 2617/ 
1966, para el desarrollo y ejecución de la instalación, se dará 
traslado al titular de la misma y a los Organismos informantes. 

 Bilbao, 24 de junio de 1977.—El Delegado provincial, Pablo 
Díez Mota —10.540-C.

20481 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Za
ragoza, por la que sé hace público el otorgamiento 
de los permisos de investigación minera que se 
citan.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Za- 
ragoa hace saber que han sido otorgados los siguientes per
misos de investigación minera, con expresión del número, nom
bre, mineral hectáreas y término municipal:

2.371. «Rosario». Caolín. 1.200. Alhama de Aragón, Bubierca y 
Contamina.

2.404. «Zaragoza Segunda». Barita. 761. Torrijo de la Cañada 
y Bijuesca.

2.415. «Ampliación a San Joáé». Barita 50. Torrjo de la Ca
ñada.

2.417. «Paniza». Cuarzo. 198. Villarreal de Huerva Paniza y 
Cerveruela.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo ordenado en 
las disposiciones legales que le son de aplicación.

Zaragoza. 10 de mayo dé 1977.—El Delegado Provincial. 
A. Rodríguez Bautista.

20482 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Za
ragoza referente a la autorización, declaración de 
utilidad pública en concreto y aprobación del pro
yecto de ejecución de instalación eléctrica de alta 
tensión. Línea a 45 KV. S. E. T. «Torre Olivera- 
Río Ebro» (A.T. 81/76).

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria a petición de «Eléctricas Reunidas de Za
ragoza, S. A.», con domicilio en Zaragoza, San Miguel, 10, solí
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citando autorización, declaración en concreto de utilidad pública 
y aprobación del proyecto de ejecución de una línea eléctrios 
en término municipal de Zaragoza, destinada a transvasar ener- 
gía%de ia S.E.T. -Monte Torrero» a través de la S.E.T. «Torre 
Olivera» hasta las S.E.T. de «Huerva» y «Motrices», y cumpli
dos los trámites reglamentarios ordenados en los cápítulos III 
y IV del Decreto 2617/1906, capítulo III del Decreto 2610/1966, 
Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, Ley de 24 de noviem
bre de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria.

Esta Dlegación Provincial, a propuesta de la Sección co-' 
rrespondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Eléctricas Reunidas de Zaragoza, S. A.», la 
Instalación de referencia.

Declarar en concreto la utilidad públioa de las instalaciones 
eléctricas mencionadas, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Aprobar el proyecto de ejecución de las instalaciones, cuyas 
principales características son las siguientes: 

Origen: S. E. T. «Torre Olivera».
Término: Margen derecha del río Ebro a entronoar con las 

líneas de doble circuito a las S. E. T. de «Huerva» y «Mo
trices» .

Longitud: 1.610 metros.
Recorrido: Término municipal de Zaragoza.
Tensión: 45 KV.
Circuitos: Cuatro.
Conductores: Cuatro de aluminio-acero «Gull» de 381,5 milí

metros cuadrados de sección cada uno.
Apoyos: Metálicos.

Esta resolución se dicta en las condiciones, alcance y-limi-' 
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1968, aproba
do por Decreto 2610/1966, de 20 de octubre.

Zaragoza, 1 de julio de 1977 —El Delegado provincial, José 
María Cariello Queralto.—2.895-D.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

20483 ORDEN de 14 de junio de 1977 por la que se de
clara de utilidad pública la concentración parce
laria de la zona de Castilblanco de Henares (Gua- 
dalajara).

Ilmos. Sres.: Los acusados caracteres de gravedad que pre
senta la dispersión parcelaria en la zona de Castilblanco de He
nares (Guadalajara), puestos de manifiesto por el Instituto 
Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario en el estudio que ha 
realizado sobre las circunstancias y posibilidades técnicas que 
concurren en la citada zona, aconsejan llevar a cabo la con
centración parcelaria de la misma por razón de utilidad pú
blica. tanto más cuanto que, incluida dicha zona en la comarca 
de Alto Henares (Guadalajaral, cuya actuación del IRYDA há 
sido acordada por Decreto de 15 de marzo de 1973, es indis
pensable para cumplir los objetivos señalados en dicho Decre
to conseguir explotaciones cuya estructura permíta el suficiente 
grado de mecanización y modernización del proceso produc
tivo.

En su virtud, este Ministerio, al amparo de las facultades 
que lie corresponden conforme a los artículos 50 y 181 de la 
Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1673, 
se ha servido disponer:

Primero.—Que se lleve a cabo la concentración parcelaria 
de la zona de Gastilblanco de Henares (Guadalajaral, cuyo 
perímetro será, en principio, el formado por una parte del 
término municipal d e Jadraque, perteneciente ala entidad 
local menor de Castilblanco de Henares. Dicho perímetro que
dará en definitiva modificado de acuerdo con lo previsto en 
el artículo 172 de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 
12 de enero de 1973.

Segundo.—La concentración de la mencionada zona se con
siderará de utilidad pública y de urgente ejecución y se real
zará con sujeción a las normas de la Ley de Reforma y 
Desarrollo Agrario anteriormente citada.

Lo que comunico a W. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a W. II. muchos años.
Madrid, 14 de junio de 1977.

ABRIL MARTORELL

Hmos. Sres. Subsecretarios de este Departamento y Presidente
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

20484 ORDEN de 14 de junio de 1977 por la que se de
clara de utilidad pública la concentración parce
laria de la zona de Cercadillo (Guadalajara).

Ilmos. Sres.: Los acusados caracteres de gravedad que pre
senta la dispersión parcelaria en la zona de Cercadillo (Guada- 
lajara), puestos de manifiesto por el Instituto Nacional de Re
forma y Desarrollo Agrario en el estudio que ha realizado sobre 
las circunstancias y posibilidades técnicas que concurren en la 
citada zona, aconsejan llevar a cabo la concentración parce
laria de la misma por razón de utilidad pública, tanto más 
cuanto que, incluida dicha zona en la comarca de Alto He
nares (Guadalajara), cuya actuación del IRYDA ha sido acor
dada por ..Decreto de 15 de marzo de 1973, es indispensable 
para cumplir los. objetivos señalados en dicho Decreto conse
guir explotaciones cuya estructura permita el suficiente grado 
de mecanización y modernización del proceso productivo.

En su virtud, este Ministerio, al amparo de las facultades
que le corresponden conforme a los artículos 50 y 181 de la 

ey de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, 
se ha servido disponer:

Primero.—Que se lleve a cabo lá concentración parcelaria 
de la zona de Cercadillo (Guadalajara), cuyo perímetro será, 
en principio, el formado por una parte del términos municipal 
de Sigzenza, perteneciente a la entidad local menor de Cer- 
cadillo Dicho perímetro quedará en definitiva modificado de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 172 de la Ley de Reforma 
y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973.

Segundo.—La concentración de la mencionada zona se con
siderará de utilidad pública y de urgente ejecución y se reali
zará con sujeción a las normas de la Ley de Reforma y 
Desarrollo Agrario anteriormente citada.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos, 
oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 14 de junio de 1977.

ABRIL MARTORELL

Dmos. Sres. Subsecretarios de este Departamento y Presidente 
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

20485 ORDEN de 14 de junio de 1977 por la que se de
clara de utilidad pública la concentración parce
laria de la zona de Calvarrasa de Abajo-Secano 
(Salamanca).

Ilmos. Sres.: Los acusados caracteres de gravedad que pre
sienta la dispersión parcelaria en la zona de Calvarrasa de Aba
jo-Secano (Salamanca), puestos de manifiesto por el Instituto 
Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario en el estudio que ha 
realizado sobre laé circunstancias y posibilidades técnicas que 
concurren en la citada zona, aconsejan llevar a cabo la con
centración parcelaria de la misma por razón de utilidad pú
blica, tanto más cuanto que, incluida dicha zona en la comar
ca de Salamanca-La Armuña (Salamanca), cuya actuación del 
IRYDA ha sido acordada por Decreto de 10 de mayo de 1073, es 
Indispensable para cumplir los objetivos señalados en dicho 
Decreto conseguir explotaciones cuya estructura permita el 
suficiente grado de mecanización y modernización del proceso 
productivo.

En su virtud, éste Ministerio, al amaparo de las faculta
des que le corresponden conforme a los artículos 50 y 161 de 
la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 
1973, se ha servido disponer:

Primero.—Que se lleve a cabo la concentración parcelaria 
de la zona de Calvarrasa de Abajo-Secano (Salamanca), cuyo 
perímetro será, en principio, el formado por la parte del tér
mino municipal de Calvarrasa de Abajo, que no quedó afec
tado p o r 1 a concentración del canal d e Villagonzalo. Dicho 
perímetro quedará en definitiva modificado de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 172 de la Ley de Reforma y Desarrollo 
Agrario de 12 de enero de 1973.

Segundo.—La concentración de la mencionada zona se con
siderará de utilidad pública y de urgente ejecución y se rea
lizará con sujeción a las normas de la Ley de Reforma y 
Desarrollo Agrario anteriormente citada.

Lo que comunico a W. II. para su conocimiento y efec
tos oportunos.

Dios guarde a W. II. muchos años.
Madrid, 14 de junio de 1977.

ABRIL MARTORELL
\

Ilmos. Sres. Subsecretarios de este Departamento y Presidente
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.


